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Emprende en 3

g = Emprende en 3 es una iniciativa del Gobierno de Espafia, con la colaboracién de las
[ M— | Comunidades Auténomas y la Federacién Espafiola de Municipios y Provincias (F.E.M.P.), para
i agilizar los tramites de creacién de empresas y otras comunicaciones relacionadas con los
emprendedores y las Administraciones Plblicas, mediante servicios de Administracién
3 Electronica

Contenido de la adhesion

D. ANTONIO VICENTE RUBIO,ALCALDE-PRESIDENTE, EN REPRESENTACION DE AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL,
DECLARA:

Que se ha realizado la aprobacién por el érgano competente del municipio, realizando los trdmites necesarios de
acuerdo con su régimen juridico y organizacién interna, para manifestar la adhesién a la plataforma electrénica
«Emprende en 3» de la Secretaria de Estado de Administraciones Plblicas del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Publicas, prevista en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de mayo de 2013.

En tal sentido, MANIFIESTA:

Que el ayuntamiento que representa, a través de su érgano competente, conoce y acepta las “Condiciones de Uso”
de la plataforma, aprobadas por Resolucién de 31 de mayo de 2013 de la citada Secretaria de Estado de
Administraciones Publicas, y modificadas segln Resolucién de 20 de enero de 2014, y en consecuencia:

1. Aceptard y utilizard el Modelo de Declaracidon Responsable adjunto como Anexo a las mencionadas «Condiciones
de Uso», de conformidad con las previsiones de las Leyes 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de
liberalizacién del comercio y de determinados servicios, asi como sus sucesivas modificaciones, y/o el modelo de
declaracién responsable aprobado por la normativa autonémica de aplicacién, en conformidad a la disposicién
adicional décima de la citada Ley.

2. No solicitard ninguna otra documentacién que la mencionada en el apartado anterior de este documento, la
exigida por la normativa autonémica especifica en los supuestos de aplicacién.

3. Adaptar su normativa propia al nuevo marco juridico establecidos por la Ley 12/2012, a cuyo efecto se pondré a su
disposicién la Ordenanza Tipo prevista y adoptada de acuerdo con la disposicién adicional primera nimero 2 de la
misma, asi como a sus sucesivas modificaciones o a la normativa especifica de cada Comunidad Auténoma que
corresponda.

4. Mantendrd permanentemente actualizada la informacién a la que se refiere el punto 6 de las condiciones de uso
de la plataforma, en la seccién de adhesiones de la misma.

5. Hara un uso responsable de la plataforma de acuerdo con la normativa de proteccion de datos de caracter
personal, especialmente advirtiendo a los usuarios de la citada plataforma de que sus datos seran cedidos
estrictamente para el trémite de su solicitud salvo manifestacién expresa en contrario.

En El Escorial, a 29 de abril de 2014

Alcalde-Presidente Ayuntamiento de El Escorial
Antonio Vicente Rubio

https://sede.elescorial.es
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